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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

etermina si el diagnóstico del paciente aplica para la realización del certificado de acuerdo al grado o 
ad del mismo y así poder realizar su cita correspondiente. 

Ley De Asistencia Social Del Estado De México 
Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter Municipal, 
Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

Certificado de discapacidad l año 
VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER. 

DIRECCIÓN WEB N/A 

Cuando el medico rehabilitador determina que debe realizarse 

PERSONAS FÍSICAS 

Registro en libro de usuarios 

Factura o carta factura del vehículo (a nombre del 
paciente con discapacidad o de un familiar directo, 
si el paciente es menor de edad deberá estar a 
nombre de uno de los padres). 

Tarjeta de circulación. 

Verificación vigente 

INE (con domicilio en el estado de México) del 
paciente y de quien conduce. 

Identificación con fotografia (si el paciente es menor 
de edad). 

Licencia de conducir. 

Documento que avale su discapacidad por su 
médico tratante. 

Comprobante de domicilio (con el mismo domicilio 
del INE) 

Todos los documentos deben estar vigentes. 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

N/A 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

N/A 

Periódico oficial del gobierno del estado libre y 
soberano de México tomo CXCVIII a 202/3/001/02, 
de fecha l de julio de 2014, párrafo 3. 
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PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 

1 TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

N/A N/A N/A 

1. Acudir a la unidad de rehabilita c ión e integración social (URIS) 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cito con el medico rehobilitador presentando lo documentación requerido. 

5. Acudir o su cito paro valoración entrego del ceriificodo. 

2 meses 

$260.00 FUNDAMENTO JURIDICO: Código Financiero Capitulo l Fracción LIV 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A T":RJETA DE 
DEBITO 

N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

N/A 

Lo dictaminarían afirmativo del médico rehobilitodor 

N/A 

Dr. Vlodimir Israel Torrecilla Dioz 

Unidad De Rehabilitación e Integración Social 
(URIS) 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

112 

De lunes a viernes de 9:00 o 18:00 hrs. Y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

NO. INT. Y 
EXT.: 

N/A 
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N/A N/A N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Es necesario que acuda la persona con discapacidad a solicitar una cita para el certificado? 

No, puede acudir un familiar con la documentación requerida para agenciar la c ita 

¿Qué días acude el medico rehabilitador para realizar los certificados? 

Los días miércoles 

¿ Todas las personas con discapacidad pueden acudir a un certificado? 

No, ya que tiene que ser valorado por el medico rehabililador. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

ELABORÓ: 

Mtro ~ , Caotrero, 

Titular de la dirección de Salud del SMDIFC 
I ( 

Directora General del SMDIFC 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_28_ / _ 02_ / _2025_. 

'f,oJF2¡;,_~ ® 
Di~ cción 
Gen~fral 
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

etermina si el diagnóstico del paciente aplica para la realización del certificado de acuerdo al grado o 
dad del mism9 y así poder realizar su cita correspondiente. 

Ley De Asistencia Social Del Estado De México 
Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter Municipal, 
Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

1 año 

Cuando el medico rehabilitador dictamina el diagnostico para ser candidato 

Si, por el centro estatal de rehabilitación (CER), quien dictamina si se otorga ta credencial 
a l paciente. 

PERSONAS FÍSICAS 

Registro en libro de usuarios 

Diagnostico medico 

Curp actualizado 

Acta de nacimiento de paciente y del menor de 
edad según sea el caso. 

INE vigente de Cuautitlán 

En caso de ser menor de edad INE vigente del padre, 
madre o tutor 

Comprobante de domicilio y/o constancia de 
domicilio expedida por el h. Ayuntamiento de 
Cuautitlán. 

1 fotografía tamaño infantil (reciente). 

Recibo de pago de cuota de recuperación 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

N/A 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

Art. 3, fracción I y V de la Ley que crea los 
organismos públicos descentralizados de 
asistencia social de carácter municipal, 
denominados Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 
Art. 41 Fracción 111 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 

N/A 

N/A 
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l. Acudir a lo unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cita con e l medico rehabilitador presentando la documentación requerida. 

5. Acudir a su cita para la realización de su certificado. 

l meses 

COSTO: $160.00 FUNAMENTO JURIDICO: Código Financiero Capitulo l Fracción LXIV 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJET_A DE N/A 
DEBITO 

EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

N/A 

El dictamen afirmativo del médico rehabilitador y del centro estatal de rehabilitación (CER). 

N/A 

Unidad De Rehabilitación e Integración Social 
(URIS) 

Dr. Vlodimir Israel Torrecilla Diaz 

N/A 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 18:00 hrs. y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

NO. INT. Y 
EXT.: 

¿Es necesario que acuda lo persona con discapacidad o solicitar el certificado? 

112 

N/A 
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No, puede acudir un familiar con la documentación requerida para agenciar la cita 

¿Qué tipo de discapacidad debe tener el paciente para un certificado? 

Neuromotora, amputados e intelectual. 

¿Puedo acudir por un certificado si vivo en otro municipio? 

No, el trámite se debe realizar en su unidad más cercana al domicilio 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

MJro ~ ,Jrero, 

Titular de la Dirección de Salud del SMDIF 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 / 02 / 2025 

~DIF~·® 

Dirección 
Ge eral 
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ga que se expide para para in ormar a IncurrencIa e hechos o situaciones re acIona as con la persona 
psicológicamente. 

Artículo 5, 6, 7, 13, 15, 17, 18, 19, 40 y 41 de la Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipi_os. 

Artículo 2, 3, 12, 23, 25, 30 y 81 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México. 

Bando municipal 

Artículo 88, 89 y 93 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema 
Munici al ara el Desarrollo lnte rol de la Familia de Cuautitlán, Estado de México. 

e Psicología. En caso de ser requerida por algún 
ivo u otra institución 

VIGENCIA DEL 
, DOCUMENTO A 
, OBTENER· 

Cuando el usuario Acuda a solicitar el documento. 

3 a 6 meses 

Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar de 
manera personal a solicitar el documento. 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal poro el Desarrollo 
lnte ral de la Familia de Cuautitlán, México 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A N/A N/A 
INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Presentar oficio de solicitud de constancia de 
psicología. 

N/A N/A Artículo 93, fracciones VI y XI del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema Municipal poro el Desarrollo 
lnte rol de la Familia de Cuautitlán, México 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

En caso de acudir Voluntariamente por primera vez: 

1. Acudir al área de Prevención y Bienestar Familiar poro solicitar la Constancia de Psicología 

2. Realizar pago Poro programación de c itas 

3. Se realizo una valoración psicológica que comprende de 5 a 6 sesiones según sea el caso. 

4. Realizar el pago para la en1rega de la constancia. 

5. Se le entrego al usuario lo constancia, en caso de ser menor de edad se le entrego al padre o 
tutor legal. 

En caso de ser Referido por porte de alguno institución educativa, empresa o entidad público: 

1. En caso de contar con oficio de canalización entregar en Oficialía de Partes en oficinas centrales 
del SMDIFC (Av. 16 de septiembre 328. lnt. 42 col. Centro 54800 Cuautitlán México), de no contar 
posar directamente al Área de prevención y bienestar familiar. 
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i 
1 PLAZO MÁXIMO DE 
1 RESPUESTA 

lcosro: 
1 

i FORMA DE PAGO: 

iDóNDE 
1 PAGARSE: 
1 

PODRÁ 

1 OTRAS ALTERNATIVAS: 

1 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 

1 TRAMITE 

1 APLICACIÓN DE LA 
,AFIRMATIVA FICTA 

2. Oficialía de portes notifico al área de prevención y bienestar familiar poro lo previo 
programación de c ito psicológico. 

3. Realizar pago poro lo programación de cito. 

4. Se realizo uno valoración psicológico que comprende de 3 o 4 sesiones según seo el coso. 

5. Realizar el pago poro lo entrego de lo constancia. 

6. Se le entrego al usuario lo constancia, en coso de ser menor de edad se le entrego al podre o 
tu tor legal. 

En coso de ser usuario con expediente psicológico existente: 

1. Realizar el pago poro lo entrego de lo constancia. 

2. Se le entrego al usuario lo constancia, en coso de ser menor de edad se le entrego al podre o 
tutor legal. 

2 meses (usuario nuevo) y 3 o 5 días (usuario con expediente previo en prevención) . 

$11 O sesión psicológico 
Fundamento Jurídico Artículo 44 Fracción I del Código Financiero 

$11 O Constancia psicológico 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJET_A DE N/A 
DEBITO 

EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En los instalaciones del área de Prevención y Bienestar Familiar ubicado en calle Magnolia no. 75, 
Fraccionamiento Los Morales, Cuoutitlán, Estado de México 

No aplico 

Se otorgo lo Constancia de Psicología cuando así e l usuario lo requiero. 

Se realizo pago poro entrego del documento. 

No aplico 

Prevención y Bienestar Familiar 

Lic. Geroldin Estefonio Luevono Lozano 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuou!itlán, Estado de México 

De lunes o viernes de 09:00 o 18:00 horas 

Sábados de 9:00 o 13:00 horas 

No aplico 

No aplica 

75 

No aplico NO. INT. Y 
EXT.: 

No aplico 

MUNICIPIO: No aplico 

No aplico 
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No 
aplica 

No aplica No aplica No aplico No aplica 

RESPUESTA: 

1 PREGUNTA FRECUENTE 2· 

RESPUESTA: 

No aplico 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Quién puede emitir una constancia de psicología? 

Lo constancia de psicología es un documento oficial emitido por un psicólogo matric ulado que 
acredite el estado de salud mental de lo persono trotado en un momento especifico. 

¿Por qué es importante una constanc ia de psicología? 

El principal objetivo es lo de ofrecer información detallada de lo persona tratada y situación concreto, 
ya que incluye datos fiables que sirven de guía y ayuda poro entender lo conducta de este y sus 
problemas. 

¿Cuándo puedo solicitar lo Constancia de Psicología? 

Se puede solicitar el documento cuando sea solicitado por autoridades escolares u otros instituciones 
de los cuales hayan sido canalizados. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

OwCftlá ~(S. .. DJF--! 
»Ul.Clt7 

Dirección 
General 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

-2JLI _J)2_/ 2025 
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de cada una de las asignaturas, de acuerdo con el aprovechamiento que el alumno desempeño en el 
eriodo que sea requerido. 

Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, Art. 3ro, Ley General De Educación, Art. 81, 
Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter Municipal, 
Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia" 
Bando municipal 
Re lamento interno del SMDIFC. 

Constancia De Estudios 

DIRECCIÓN WEB No Aplica 

Cuando el tutor lo solicite. 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

30 días naturales 
posteriores a la 

fecha de 
ex edición. 

Acta De Nacimiento, Curp, INE, Comprobante De 
Domicilio 

Si 2 c/u Artículo 170 De La Ley General De Educación 
Fracción XXIV 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No a lica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 

1 . Acudir a cualquiera de nuestros 8 centros educativos 

2. Solicitar constancia de estudios directamente en la dirección escolar. 

3. Presentar documentación solicitada (originales únicamente para cotejo) 

4. Se realiza la constancia de estudios y las copias se quedan para el expediente permanente. 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

De 1 O a 15 minutos a partir de ingresados los documentos 

flcosm: 
Gratuito 

Fundamento Jurídico: Ley General De Educación Art. 81, Ley Que Crea Los 
Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter 
Municipal, Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo lnlegral De La 
Familia" 

1 

lf:::PAGO EFECTIVO N/A TARJETA DE CRÉDITO N/A TJ\RJETA DE 
DEBITO 

N/A EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) N/A 
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FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

C .P.: 54800 

C.P.: 54800 

COLONIA: 

C.P.: 

EFECTIVO 

¡El poder de servir! 

x TARJETA DE CRÉDITO N/A Tf\RJETA DE 
DEBITO 

l 

2025-2027 

N/A EN LÍNEA (PORTAL DE 
PAGOS) 

Se solicita en cualquiera de nuestros 8 Centros Educativos: 3 Estancias Y 5 Jardines de Niños 

No aplica 

Que cumplir con la documentación que acredite 

No aplica 

ROMITA 

Romita 

54803 

Filiberto Gómez NO. INT. Y 
EXT.: 

S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

LUNES A VIERNES 9:00 a 18:00 HRS 

Estancia Infantil ltzpapalotl 

Mtra. Marisol Martínez Víquez 

Filiberto Gómez NO. INT. Y 
EXT.: 

S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlán, Estado de México 

De lunes a viernes 7:00 a 16:00 hrs 

Estancia Bicentenario De Nuestra Independencia 

Mira. ltzel Alondra Espinoza González 

Av. Laureles NO. INT. Y EXT.: S/N 

Cuautillán, Estado de México 

De lunes a viernes 7:00 a 16:00 hrs 

N/A 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Estancia Lic. Alberto Fragoso Castañares 

Miro. Angélico González 

Av. Paseos del Montecristo NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Estado de México 

De lunes o viernes 9:00 o 18:00 hrs 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Jardín de niños: Margarita G. De Del Mozo 

Lic. Jessica Tovar Paredes 

Filiberto Gómez NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

De lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Jardín de niños: Remedios A. Ezeta Uribe 

Lic. Freya ltzel Arcos 

Tonontzin NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

De lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 

Jardín de niños: Dante Alighieri 

Lic. Rosa Álvarez Fuentes 

Samuel Gutiérrez Barajas NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

De lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 
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OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Jardín de niños: Sor Juana Inés de la Cruz 

Lic. Kenya Natalie Arriaga González 

Dalias NO. INT. Y EXT.: S/N 

MUNICIPIO: Cuaulillón, Estado de México 

De lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

Jardín de niños: Guadalupe Victoria 

Lic. Erika Arias Ramos 

Av. Teyahualco NO. INT. Y EXT.: 588 

MUNICIPIO: Cuautitlón, Estado de México 

De lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 

NO APLICA 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿CUANTAS PUEDO TRAMITAR AL AÑO? 

Únicamente 3 

¿DEBO SER RECIDENTE DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN? 

No es requisito necesario, Se atiende a otros municipios también 

¿DEBE SER CERTIFICADA EL ACTA DE NACIMIENTO? 

Si, Para procesos adminislrativos. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO APLICA 

ELABORÓ: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28/02/2025 

~DIF~® . . , 
1rec en 

General 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 

MÉXICO 

~ ESTADODE 

~MEXICO 
¡El poder de servir! ~ Cuautitlán 

, r -1 
202S-2027 
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X 

abilitador para posteriormente recibir algún tipo de terapia física, ocupacional, lenguaje, psicológica, 
ma de estimulación múltiple temprana, si el diagnostico lo amerita. 

Ley De Asistencia Social Del Estado De México 
Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter Municipal, 
Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De Lo Familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

Cuanto el paciente solicito consulto 

PERSONAS FÍSICAS 

Registro en libro de usuarios 

Hoja de referencia por parte de un ortopedista o un 
neurólogo 

/NE vigente 

En caso de ser menor de edad /NE vigente del podre 
o tutor 

Comprobante de domicilio y/o constancia de 
domicilio expedida por el h. Ayuntamiento. 

Curp actualizado. 

Acto de nacimiento de paciente y del menor de 
edad según seo el caso. 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVASN 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

N/A 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

N/A 

Norma oficial mexicana NOM-004-SSA3-2012, del 
expediente clínico. 

N/A 

N/A 
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¡ PASOS A SEGUIR QUE 
' DEBE DE REALIZAR EL 
C IUDADANO 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

1. Acudir a la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cita con el medico rehabilitador 

5. Acudir a su consulta 

1 mes 

$160.00 

EFECTIVO X 

FUNDAMENTO LEGAL: Código financiero capítulo 1. fracción LXIV 

TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE 
DÉBITO 

N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

En La Unidad De Rehabilitación e Integración Social 

N/A 

N/A 

N/A 

Unidad De Rehabilitación e Integración Social 
(URIS) 

Dr. Vladimir Israel Torrecilla Diaz 

N/A 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

NO. INT. Y 
EXT.: 

¿Es necesario que acuda la persona con discapacidad a solicitar una cita? 

112 

N/A 
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No, puede acudir un familiar con la documentación requerida para agenciar la cita 

¿Cuál es el costo de la consulta con el medico rehabilitador? 

$160 pesos 

Se puede agendar la c ita por teléfono 

ELABORÓ. 

No, ya que para agendarla se tiene que realizar el pago de la misma 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 

~DIF~~® 
Di~ cción 

1 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 02 / 2025 
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

X 

Ley de asistencia social del estado de México 
Ley que crea los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal, 
denominados "sistema municipal para el desarrollo integral de la familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

PERSONAS FÍSICAS 

Registro en libro de usuarios 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A 

N/A 

Si 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER 

N/A 

Art. 3, fracción i y v de la ley que crea los 
organismos públicos descentralizados de 
asistencia social de carácter municipal, 
denominados sistemas municipales para el 
desarrollo integral de la familia 
Art. 41 fracción 111 de la ley de asistencia social del 
estado de México y municipios. 

N/A 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

l. Acudir a la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cita con el médico especialista 

5. Acudir a su consulta 

l semana 
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COSTO: 
$300.00 FUNDAMENTO JURIDICO: 

Código financiero, capitulo l, fracción 
LXIV 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
DÉBITO PAGOS) 

En lo unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

N/A 

N/A 

N/A 

Unidad de rehabilitación e integración social 
(URIS) 

Dr. Vlodimir Israel Torrecilla Dioz 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuoutitlán Edo. de Mex. 

De lunes o viernes de 9:00 o 18:00 hrs. y sábados de 9:00 o 13:00 hrs. 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Hocen endoscopios? 

¿Como puedo agenciar una cita? 

Acudir al URIS y realizar el pago. 

¿Se puede agenciar lo cilo por teléfono? 

No, yo que, poro ogendorlo, se tiene que realizar el pago de lo mismo 

NO. INT. Y 
EXT.: 

112 

N/A 
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

'J,DIF2=-.~® 
Dir cción 
Gea,eral 

~ Cuautitlán 
vO f1 "'\ 

2 0 2 S-20 27 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 / 02 / 2025 
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

PERSONAS FÍSICAS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 
X 

Ley de osislencio social del estado de México 
Ley que c reo los organismos públicos descentralizados de asistencia social de carácter municipal. 
denominados "sistema municipal poro el desarrollo integral de lo familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

N/A 

Registro en libro de usuarios N/A 

Si 

N/A 

N/A 

Art. 3, fracción I y V de lo Ley que creo los 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A N/A 

N/A 

N/A 

organismos públicos descentralizados de 
asistencia social de carácter municipal, 
denominados Sistemas Municipales poro el 
Desarrollo Integral de lo Familia 
Ar!. 41 Fracción 111 de lo Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 

N/A 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

l. Acudir o lo unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar cito con el neurólogo 

5. Acudir o su consulto 

15 días 
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COSTO: 
$370.00 FUNDAMENTO LEGAL: 

Código financiero, capitulo l, fracción 
LXIV 

FORMA DE PAGO: 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

EFECTIVO X TARJETA DE CRÉDITO N/A TARJETA DE N/A EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
DÉBITO PAGOS) 

En la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

N/A 

N/A 

N/A 

Unidad de rehabilitación e integración social 
(URIS) 

Dr. Vladimir Israel Torrecilla Diaz 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuoutitlón, Estado de México 

De lunes a viernes de 9:00 o 18:00 hrs. Y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿El medico es neuropediatra? 

No, atiende a la población en general 

¿Realiza encefalogramas? 

Si, de mopeo cerebral parcial o total 

¿El neurólogo puede canalizar a terapia psicopedagogía? 

No, canaliza a sus pacientes con el medico rehabilitador, si lo ameritan. 

NO. INT. Y 
EXT.: 

112 

N/A 
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TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplica 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 / 02 / 2025 
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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

PERSONAS FÍSICAS 

CÉDULA DE INFORMACIÓN 
X 

sta de ginecología, otorrinolaringología y ortopedista 

Ley De Asistencia Social Del Estado De México 
Ley Que Crea Los Organismos Públicos Descentralizados De Asistencia Social De Carácter Municipal, 
Denominados "Sistema Municipal Para El Desarrollo Integral De La Familia" 
Bando Municipal 
Re lamento Interno del SMDIFC 

DIRECCIÓN WEB N/A 

VIGENCIA DEL 
DOCUMENTO A 
OBTENER: 

N/A 

Registro en libro de usuario N/A 

SI 

N/A Ar!. 3, fracción I y V de la Ley que crea los 

Recibo de pago de cuota de recuperación. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

N/A N/A 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

N/A N/A 

N/A 

N/A 

organismos públicos descentralizados de 
asistencia social de carácler municipal, 
denominados Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia 
Ar!. 41 Fracción 111 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México y Municipios. 

N/A 

N/A 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

1. Acudir o la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

PLAZO MÁXIMO DE 
RESPUESTA 

COSTO: 

2. Registrarse en el libro de usuario. 

3. Realizar el pago 

4. Solicitar c ita con el médico especialista 

5. Acudir a su cito paro consulta 

Mismo día 

$320.00 FUNDAMENTO LEGAL: Código Financiero, Capitulo 1, Fracción LXIV 



GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MÉXICO 

FORMA DE PAGO: 

•~ ESTADODE 

~Ml:XICO 

EFECTIVO X 

;El poder de servir! 

TARJETA DE CRÉDITO N/A Tf\RJETA DE 
DEBITO 

Cuautitlán 

N/A 
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EN LÍNEA (PORTAL DE N/A 
PAGOS) 

DÓNDE 
PAGARSE: 

PODRÁ En la unidad de rehabilitación e integración social (URIS) 

OTRAS ALTERNATIVAS: 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRAMITE 

APLICACIÓN DE LA 
AFIRMATIVA FICTA 

N/A 

N/A 

N/A 

Unidad De Rehabilitación e Integración Social 

Dr. Vladimir Israel Torrecilla Diaz 

NO. INT. Y 
EXT.: 

MUNICIPIO: Cuautitlán Edo. De Mex. 

De lunes o viernes de 9:00 a 18:00 hrs. y sábados de 9:00 a 13:00 hrs. 

N/A 

MUNICIPIO: N/A 

N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Los especialistas están todos los días? 

No, vienen un día a la semana o cada 15 días 

¿La ginecóloga realiza el Papanicolau? 

Si lo realiza 

¿Como solicito la atención de algún especialista? 

Deberá acudir a la unidad para agenciar su c ita 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

NO. INT. Y 
EXT.: 

112 

N/A 
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